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Asumo: Respuesta a� de acceso 
a ta �  No. 0422000044419. 

• 
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NAHCY PAOLAORTEGA CASTAÑEDA 
J.UA DE l'RANSPARENCIA 
P R E S E N T E  

En  alencióA  a  su  oficio  C111Ul'ffli11!1. por- el que remte- soidlm • aa:esc, a fa atbnlatión oon 
número de folio OCZZCION44419, R!Ctida a� del  Sislema  de Sok:iudes  de  blÍOllll:lCÍOn de la Ciudad 
de MélCicorequiriendo lo siguie.nle: 

Soiicibld: 
En base a la �  deama  �  del.cooilato�8 anex-0se!ildi<:ií.a cq)ia t:k 
rod()s  m � al inciso b) Rlefente- a sí se ht& :d::slat> " si ha el.Ala o erisie 
poooga del plazo esft;,AadD para la femlnar::i'Á'1 del cqekJ y eoncfciooes de la misma en el 

flfJ!mE!lal b), par;¡ elaborar el pian parcial de desamllb fJfflOOO utbaoo de h cob\ia Juá'ez. 
Ql{ante el ejffl:k:ic 20'18, para dar � al p,-es,.,uesm �. 00 base al 
� de las �  y  �:icn!S -� en la <:.ditadn y safab.d 
de se,riX) 075 y todas las ,es,x,estas quehap.iiillJegaoo la emp,esa preslat.ba del�- 

Modalidad m que solir-Jta ef acca,o a la iflíu-. cióPc eedló&éo, a flalés del sistema de suft::i:udes 
de a::0eS() a �  ísrbnacñt de ta Plailabma Nacos de Transparencia 

Respu:e sta: Por es1e medio, hago de .su cooocimlioolD que en los arehMls de la Jefalura de Unl:taó 
Depadarneutal ,de �- �lle de la Subdseo:.íóta de Reanos liitalewes de la Dncción 
de RecY$os �-fSenricios Gesiei-..S.,.� lda:iótl a 1a dáu&e Décima Segunda,, i1dso b) det 
Contram No.�18. no obra regisko alguno ;efu:::::ule a la � � soldw1 ,je p¡ón'oga 
de! �-esti):Rllado para la tenninadéu del seM::io·,cordlaall. oousislenle en fa�, det Plan 
Pana de 03:sa•olb Ud:lano de la cmua Juare:z. '� �tlo a la ejecuciiJn del Prestl(llesio 
PáticipafNo en el .ejen;icio fiscal 2018.. l 

.: � ,.'' --------=--,,.,-- , ,,, __ � 
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RECµRSO DE REVISÍÓN: . 
CÚIVIPLIMIENTÓ . " . 

SUJETO OBLIGAOó'. .. 
ALCALDÍA CUAUHT�MOC 

-  EXPEDIENTE:·RRAP.1216/201-9- 

En la Ciudad de México, a trece de septiembre de dos mÚ diecinueve. 
)  .  '  .  "'  . . . .  ' .  

.  .  

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en res que: 

A) El cinco de jul io de dos mil diecinueve, este Instituto emitió acuerdo con el cual dio 
vista a la recurrente para que dentro del plazo 'de cinco cíí!a:;:;·áe: 'ryial')jfestase respecto del 
informe de cumplimiento remitido a este órga:&iAutónor-no por part�:gel Sujeto Obligado, 
el cual se le notificó el treinta de agosto del mismo año: .. · ,. · ·  · ,  ·  ·  ·  ·  ... 

• . •• ! ..• 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el riuro.eral Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substancjación, R��:�Wci9r:i: y.· Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, se di'ét� e(síguiente: 

A C Ü E  R·D O 

'. ·. : · ; · ·  �.. : ( ' ) � , . : · ;  t·:., �-"'.:::.  : ; :. / � - � · : ·  . . .  
PRIMERO.- A las documentales descritas en el presente acuerdo, se les concede valor 
probatorio en términos de lo dispuesto porIos artículos 374 y 404 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federa], de apH<iad8r(súp'iétóffa aIa Ley de la 

. . .  , ; · . � - / � -:" - '" ,  . ·  ;'{;.)�1-:¡ �-,,_•!�,f'"!' •r ·),::•,'H'.;•�� . �  : t  ,· . .  

materia, así como con apoyo en la siquiente tesis jurispr1idenda'I: . - · .  ., . . . . .  
.  · - .  ·  t·,:<,; ?�.:t.�r ¡:.-.·-.n:rc: 

r: · : , · i  ::·�--ri>< 
' . '  

}½/��-- ;· 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo:///, Abril de 1996 

Tesis: P. XLV/1/96 

alle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza.de la Transparenc/a1\,Col:J\Jarvprte,P.9niehte, · 
Alcaldía Benito Juárez, CÍudad de �$�Jyp}: > ·> · · '  ·  

Teléfono: 5636 21 20 '. ·:'··. ' -�: .. , ' :  
" \ ! ' '., ,  .  .  

Página: 125 - . . . · , 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME ALAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLA TORIA DEL,ARTJtiJLb 14 CbNSTITUCioNAL (ARTÍCULO 402 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVIL�S f'ARA EL QfSTRITO FEDERAL). El Código de 
Procedimientos Civiles del Distrito Federet, a{ hdq/ar de tA,i\ij{Q@p�éJn;' de,pii!eba,� . .  sigue un 
sistema e libre apreciación en materia de v0tqráción orooetotie. estebieciendo, de manera 

. : i,'-, t '  ·, ... : , . •  ·  '  '  •: ' �- : . .  
.  ft  · - - � .  . �  
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EXPE;DIENTE! R�_,{p�,1216/2019 
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expresa, en su artículo 402, que los medios de prueb« aportad()s ya,dmítidos;s€!rán valorados en 
su conjunto por el juzgador, atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es 
cierto que la garantía de legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las 
sentencias deben dictarse conforme a la letra de la ley o a su imettiretecíoniurtdc«, y a falta de 
ésta se fundarán en los principios generales oelderecno, no se viot« esta garantía porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas etenaietiao _a les. reglas· de- la lógica y de la 
experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga �- exp;ner IÓs .tunaementos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión · . .  ·' .. · · '  .  .  ·  . .  
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de dctubr� d/1995. Unanimidad 
de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre/i.nguiano . .  Sf?C:fJtarfa: Luz Cu,c�9 Martín_ez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrad�·-el diecinue:ve.de marzp-_e(l:-:J�;$0, apmbó, con 

• ' • 1 ·" ,.. • ' .. ' • •  •  '  •  ,  •  �  •  '  ,  1  •  .  •  •  ·,·· 

el número XLV/1/1996, la tesis que antecede; y determinó que, la votecion e_s,idó_nea para integrar 
tesis de jurisprudencia, México, Distrito Federai; a diecin��ye ��·.,marzq ·de. :mil novecientos noventa y seis. · · = · ··=·· ·· · · : · _ ·  ·• · '  ·  ..• · .  ·· · ·  ·  

.  '. - . ·. . : . . .  -� ! ' . 

· . .  

-';::', __ . / ·  

SEGUNDO.- Mediante acuerdo de fecha cinco de julioi:cie.-do.s .m.i.L·.die�inueve, este 
Instituto tuvo por presentado al Sujeto Obllqado rémf.tiendo ··eh;·informe sobre el 
cumplimiento a la resolución de mérito. ·  ·-' '·· ;, ; : _ , . '  .. · , , .  ::d r,."• 

f i ;I :,�.--"; ,;�•¡f.�i-. ·¡: :.,;· j¿ , : ; ,  

TERCERO.- Ahora bien, de conformidad con el primer ·;�r��f�:-·d�,:'.��ü�'�,o 259 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información P�úb.lica y Re·n�ición dé,�úEm�as de la Ciudad 
de México, en relación con el inciso A, fracción 11 1 ,  del -numeral'Trigésimo Tercero, del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, R�s'dlLiciorf y ;SegUimiento. de los 
Recursos de Revisión interpuestos en rela9l�f·a· 1a Le§')d�{T_(�·ils����-�nc;ia,'\A,cceso a la 

· • . , , • !  ',••�•,:.,••·i..: •.,. . ." • i :-.  ,¡.}>) .' 41 : : : .  ,,.• t _;! ,;/,'. 1:Í�, .,., , •  ,:,:4,,I .• . •  '  Información Pública y Rend ición de Cuentasdela CiL,!_9ad. d� M.éx:ióo· de e.�te Instituto; 
con los documentos del cumplimiento v"toda �ez que:r,J'1•:"r;e:b'U'r�e�nte;:,�� 'sk:� inco�formó 
contra la respuesta , este Instituto procede a determina(s0:brE:/eÍ prés�·�te c:�mplimiento, 
conforme a lo siguiente : . . .  

.  �--� 1:,')" 

2 

alle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza �� laTransparencia", ,q91,:
1 

_Ncjryaft_e _poniemte, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. ·... . .· · . . . 

Teléfono, 5636>?1 20 ,�''/ ª : i :  '.,:;-_ > ;:·.- ': ::/\· · �:-;• · 

a) De conformidad con el artículo 230 de.' la Ley de:·<rrari:spdr�Mdá, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentasdé la Ciudá.d-:;de.:¡�é:fí6o>se hace constar 
que el plazo de cinco días hábiles concedidos, a la part�. recÜrr.érÍfe,' para manifestarse 

. ,  •  ' . ,  1  , .  • (  ,, . ,  .  :  

respecto del informe de cumplimiento emitido por el Sujeto Obliqado.jranscurr ió  del día 
dos al seis e septiembre de dos mil diecinueve, todáV,é:lque·;1a:n0tificación se realizó 





info · \ i · • � . , � -  .. � .... �/:·\'·1:�--:· '. ;  �i_:,_ .. t ' ·  

.:.� : ),-, .. ..  / . � :  !  :  . .  .i  · . , : .  ;  .  

EXPl;:0,11:N,TE:: ij�Jp: 1216/2019 
• • • •  ·•,: " • •  , . J , , _  •  •  

el día treinta de agosto del presente año; 'por lo que:'de:�con,formr�ad con el "Artículo 
. _  . .  ,  ..... , ' ·'•'' •.  '  . .  ,  · ' ·  : , ,  ' ,  

133. - Una vez concluidos los términos fijadosa/as pertes; sin 'r1EJcesidád de que se acuse 
rebeldía, seguirá el juicio su curso y se tendráp�r perdid� el de/-echp qufi,· dentro de ellos, 
debió ejercitarse" su derecho precluyó en virtud de que nose manifestédentro del plazo 
concedido para ello · · · · · · 

b) El dos de mayo de dos mil diecinueve, el Pleno de este Instituto r�solvió en definitiva 
el recurso de revisión al rubro citado, en el sentido de ÓRDENAR a t  Sujeto Obligado a 
que " . . .  emita respuesta atendiendo a la solicitud de ecceso -� ./;J información ... " .  . , ; - .,  ', ... • ·  . . .  :_:; . 

. . ·  .  ; _ , ,.\  '.\ ; : , · '  .  .  '  

c) Ahora bien, de la respuesta en vía de cumplimiento, der e s o l u c i ó n ,  cabe destacar el 
, '  \ • .  , , . , ,  · 1 · · . · · . .  .  ,··• ' • .  

contenido del oficio DRMSGl1095I2019, de fecha once de ab,rll de dos ·mil diecinueve, 
el cual le fue notificado al particular al medio señalado.:'.:8ii��;:;t�.9i�ir::�ptificadones en el 
presente recurso el veintisiete de junio del ano en curso; ,el; cualen la parte que nos 
interesa dispone: ,. · : :- ; · _/ ,:: : · , . ·  ..  ·  

.  .: ·  : ,  ·- 

OFICIO DRMSGÍ1095/2Ó19' •<- ,  0 · · '  :  , : , : >,  

ti  

Respuesta: Por este medio, hago de su conocimiento que: en.tos archivos de 
Jefatura de Unidad Departamental de :·Adquisiclóries/· dependiente de la 
Subdirección de Recursos Materiales de te Dirección· '.CÍi:J iRecursós Materiales y 

Servicios Generales, en relación a la cláusula Dépim;3:•::S,egupdat,inciso b) del 
contrato No. ACICPS/054I2018, no obraregistro algunoreferente a la existencia 
de solicitud de prórroga del plazo estipulado pará';_ta¡iertninapión del servicio 
contratado, consistente en la elaboración .del Plan' P{lrciaLde Desetrotla Urbano 
de la colonia Juárez, en cumplimiento? la ejecución,;��iP.r.e.iup;li�${O Participativo 

· · -. , 1 :· • , t '· · \ ,  .'  -  .  .  .  ..  ..  ·  

en el ejercicio fiscal 2018. . . . . · • . . · ·. .. : , . : :  ·  ·  .  .  .  �. . . , __ . •' . . . . . ' 

, .. " (Sic). 
1 ; ,  :  .  .  .  .  .  .  

De lo antes transcrito, se advierte que el Sujet9�Qbligado.�r,:,itió una·respuesta atendiendo 
la solicitud de acceso a la información públ ica" de mér i to.  ..  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparericia'jCol. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez ,  Ciudad de México/- ". . · .. ' ... i '  '.:'. . · •· . .  

Teléfono: 563621 20 ,, , , , _  · .;•:., . · . •: .• 
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... _.,: : 

... , . . .  

.  ' . :  . . .  ··· 

info 
En virtud de lo anterior, es dable concluir que el Sujetc:r;Q,bligado<a��ndió la resolución 
dictada dentro del expediente en que se actúa, toda vézi·éfue·emfHó\iha respuesta a la 
solicitud de información de la particular, elloen atención· alos arqumentos vertidos en 
párrafos precedentes. Por ende, a criterio de este Instituto ·se·tieHe por cumplida la 
resolución dictada el dos de mayo de dos mil  dieclnueve. · 

.  .  

Finalmente, cabe señalar que para el caso que nos oc'Úpa;\{c{ es. menester analizar el 
fondo de la respuesta entregada, ello en atención a que;:•'tai\,' é'ó.mo:se · indicó mediante 
acuerdo de fecha cinco de jul io de dos mil diecinueve, la parte recurrente podrá 
interponer recurso de revisión a la respuesta proporcionada; lo anterior de conformidad 
con _el último párrafo del artículo 234 de la LeY,·qe Transparencia, Acceso a la Información 

.  .  .  .  \_,. : ' . .. . ,. •' . . ' . . . - :� ! ' :  .  '  .  

Pública y Rend ic ión de Cuentas de la Ciudad efe Méxicoque textualmente señala : 

:  � , ,  . .  ·.. , .. , · \ � · A , - - , • · � - - : -\.o 1 • : - , - , , .  

Artículo 234. El recurso de revisión Prdcedetá' en contra dé::•::. � ,-.: '. ,'-··•: .. :, ,! ·  

(. .  .) 

La respuesta que den los sujetos obligado; derivadidfila· re�c,1ádd'ri a tm recurso de 
revisión que proceda por las causales señaladas en las lra'6Ciohe�'fÍl,0:'Vl;"VI/I, .IX, x y XI, es 
susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso efe revisión, ante el 
Instituto. 

- . .  

e � · ";" · _ : {  ·:. ; · : ¡ · ! , .  i(:i : : � : .  

Del precepto legal en cita, se advierte que el particular de nuevacuentapuede impugnar 
la respuesta del Sujeto Obligado en caso deque ésta.íer.resulte ambigua ;  parcial, o 
considere que no satisface en su totalidad. su solicitud ,·9e:iinf.órmación. Aunado a lo 

.  · ' .  .· . _ .  ,. ¡ • • .  · •  l  .,._.. - .  

anterior, cabe señalar que el caso que nosocupa cae én .el 'supuestoestabtecldo en la 
fracción V I ,  de artículo referido. 

CUARTO.- Agréguese el presente acuerdoal expediente·.p�ra"Tos:·e.fécfos legales a que 
haya lugar. ' · ' · 

. .  
:· _ .._ _. _  ..  , , ; ·  '(-_..�� /c�·-fL1-: 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencra", 'Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, · Ciudad de México: · ·. • : - ·. ' · · · 

Teléfono: 5636 21 20 · · 
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.  .  ,  .. : . 

QUINTO.- Notifíquese a las partes a través del medi9:·:;.�ep�l9:<;i_o. p�m3 tal efecto, de 
, ·'. _11 :) , ··�·, , • •• · · .. , , . , • : , 

conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Código- de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de acuerdo' con el artículo 1 O Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México. 

SEXTO.- Archívese el presente asunto como total y definttivamerrteconcluldo. 

Así LO PROVEYÓ v FIRMA LA LICENCIADA YEss1cÁ P.ALoMA:BÁEZ BENíTEZ 
DIRECTORA DE ASUNTOS JURÍDICOS DEL INSTITUTO DE T°RANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXlCO:,joE·coNFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 20, FRACCIONES XIII, XIV Y XV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A L1J(?'tl'1t=·OR:.MACIÓN: PÚBLICA, 

,  .  .-  .  ;  •  ;,- ,:- ,'·.•,. : JJ . . . . •  :  · . .  ·• :: · , .  ; : • ; :  ' "  '  • .  

PROTECCION DE DATOS PERSONALESiY RENDIClON'• DE ·'CUENTAS DE LA 
c1uDAD DE México, PUBLICAD o EN A :&,A TA·:ori:d1Ái. '□E .  LA c1uDAD DE 

, . �·· . .  ,  .,_. . ·.·· -·,· .. : . � . (:, ., •.. -· _ .. .  f'� CON FECHA ONCE DE MIL PIECINl:lEVE:' ·' 

.. · . :  
'  . .  

,  •  -�-- � ,, ' • : ¡ • •  ·¡-� '· \ . 
• . .,. ·  . .  _ ; .  __ · :  .. · ,.  • · · ·  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. .N.arvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez. Ciudad de México. . . .  

Teléfono: 5636 21 20 
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